
REPUBLICA DÉL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 07.G.1J.    
Ab. Roxana Gómez de Pesántez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía VIBASA S.A. otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL , el 20/Junio/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06491 del 27 de diciembre del 

2006; | 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía VIBASA S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. ? presente ópla eS exacta 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, aL: 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la pes 

    
   

    

  

Registro de 

en el Registro 

la Producción 

aria Verá Ríos 
ROTARIA Tra SIMA A q LPLINTE 

Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública insd 

Mercantil, copia de los nombramientos ¡ copia de la afiliación a la TA     
Comuníquese.- DADA y fir 
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